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El Ministerio de Justicia a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades 

está implementando el Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, 

Sanción y Eliminación de la Violencia en Razón de Género – SIPPASE – VRG,como el 

mecanismo que apoya la operativizacion de la Ley 348 y como una respuesta frente 

a la Violencia. Las recomendaciones de Convenios Internacionales le recuerdan 

periódicamente al Estado Plurinacional de Bolivia su rol de garante en materia de 

derechos humanos de las mujeres. El SIPPASE responde a estas recomendaciones, 

definiéndose como la unidad especializadade actuación frente a la Violencia en 

Razón de Género (VRG). 

 

El SIPPASE viene capacitando en los instrumentos desarrollados fortaleciendo a los 

municipios y gobernaciones del país, desde su unidad ejecutora, dependiente de la 

Dirección General de Prevención y Eliminaciónde toda forma de Violencia en Razón 

de Género y Generacional del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades del 

Ministerio de Justicia. Se está profundizando los contenidos del Modelo Boliviano de 

Actuación frente a la Violencia en Razón de Género donde está el procedimiento a 

seguir para atender con calidad a las victimas desglosando el mismo con los actores 

de la ruta. El modelo contiene los principios para la atención de la violencia así 

como una ruta mejorada en la atención de casos de violencia. La ruta considera un 

procedimiento especial para casos de este tipo.  

 

Adicionalmente se está profundizando las guías para las casas de acogida, para la 

declaratoria de alerta y para reposicionar el rol político de los SLIMs en la lucha 

contra la violencia. Las guías le dan parámetros, criterios, variables e indicadores a 

todo/a funcionario/a municipal para que declaren alerta en su territorio, para 



 
 
 

 

conformar una casa de acogida y/o refugio temporal y pone en el debate las 

funciones de los SLIMs en el territorio nacional y como la institución que opera la 

actuación frente a la Violencia.  

 

Se recogerá información estadística con el Sistema de Información del SIPPASE Este 

sistema permitirá registrar los casos de violencia, las características de las personas 

que son agredidas y aquellas que agreden. La estadística permitirá reconducir la 

toma de decisiones locales en cuanto a violencia. Finalmente se viene emitiendo 

certificados donde se acredita que el Funcionario/a publico/a no tiene sentencia 

ejecutoriada de violencia contra las mujeres. El SIPPASE es la unidad que orientará 

la correcta implementación de la ley 348.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

XIII CONFERENCIA REGIONAL SOBRE LA MUJER DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE 
DECRETO SUPREMO Nº 2935 de 5 de OCTUBRE DE 2016 REGLAMENTARIO A LA LEY Nº 243 DE 

28 DE MAYO DE 2012, 
CONTRA EL ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA HACIA LAS MUJERES 

 
• La Ley Nº 243 de 28 de mayo de 2012, Contra el Acoso y Violencia Política hacia las 

Mujeres, es la primera Ley a nivel Latinoamérica y el Caribe específica sobre este tipo de 
violencia y tiene por objeto establecer mecanismos de prevención, atención, sanción 
contra actos individuales o colectivos de acoso y/o violencia política hacia las mujeres, 
para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos políticos.  

• Bolivia el mes de mayo de 2016 fue sede de los países miembros de la OEA que tomaron 
nuestra Ley como parámetro de la “LEY MODELO DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES A NIVEL REGIONAL”. 

• El Decreto Supremo Nº 2935 de 5 de octubre de 2016 que reglamenta la Ley Nº 243 
establece estrategias, mecanismos y procedimientos para su implementación. 

• El Decreto Supremo Nº 2935 tiene 3 Capítulos, 20 Artículos, 3 Disposiciones Adicionales y 
una Disposición Final Única. 

• El Capítulo I establece las disposiciones generales determinando el objeto y las 
definiciones respecto al ámbito de protección y respecto a los actos de acoso y violencia 
política hacia las mujeres. 

• El Capítulo II del Decreto Supremo Nº 2935 establece el diseño e implementación de 
políticas, estrategias y mecanismos de prevención, capacitación e información para la 
implementación de la Ley Nº 243, destacándose como mecanismo de prevención de los 
actos de acoso y/o violencia política, que LOS ÓRGANOS DELIBERATIVOS DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS IMPLEMENTEN VIDEO GRABACIONES DE SUS 
SESIONES, debiendo mantener obligatoriamente y bajo responsabilidad, el archivo de las 
mismas por orden cronológico, a fin de prevenir y registrar cualquier acto de acoso y 
violencia política. 

• En casos graves de acoso y/o violencia política la activación de la protección debe ser 
inmediata, caso contrario la integridad física y la propia vida de la víctima puede estar en 
peligro, en consecuencia, en el mismo capítulo el Decreto Supremo Nº 2935 implementa 
el  MECANISMO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INMEDIATA PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DE LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE ACOSO Y/O VIOLENCIA POLÍTICA, que 
será activado cuando se tenga conocimiento de un caso de acoso o violencia política 
hacia las mujeres de notoria gravedad y/o riesgo que pongan en peligro inminente la 



 

 

vida o la integridad física de la afectada y que requieran acciones inmediatas pudiendose 
solicitar la intervención de la fuerza pública. 

• El Capítulo III del Decreto Supremo Nº 2935 determina que la Comisión de Ética de cada 
órgano deliberativo es la instancia encargada de conocer y resolver las denuncias en la vía 
administrativa sobre acoso y/o violencia política contra autoridades electas tanto 
titulares como suplentes. Estableciendo también un PROCEDIMIENTO MARCO y exclusivo 
en la vía administrativa para autoridades electas, a consecuencia de que la mayoría de los 
casos de acoso y violencia política se presentaron contra este tipo de autoridades que se 
vieron imposibilitadas de interponer su denuncia en la vía administrativa por falta de 
adecuación normativa interna. 
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